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 2 PLAN ESTRATÉGICO 

...nos encaminamos  
a exigir, defender 

y expandir  
los derechos humanos.



Nuestro Plan Estratégico 2017-2021 es una ruta compartida de 
cinco años donde nos encaminamos a exigir, defender y expandir: 
•	 	Los	derechos	humanos,	como	el	acceso	a	servicios	sociales	

necesarios	y	de	calidad.
•	 Los	derechos	propios	de	la	profesión	del	Trabajo	Social,	como	lo	

son	la	justicia	salarial,	seguridad	laboral	y	espacios	de	la	profesión.

[UNA VISIÓN Y MISIÓN, CUATRO METAS Y 21 OBJETIVOS]
El	Plan	Estratégico	del	CPTSPR	2017-2021  

es	una	guía	compartida	compuesta	de	una	visión,	 
misión	y	cuatro	metas	organizadas	en	21	objetivos	 
producto	de	la	participación	del	colectivo	profesional.	

plan
estratégico
Colegio de Profesionales  
del Trabajo Social de Puerto Rico
2017 - 2021 
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Entre	algunas	características	clave	de	
nuestras	estrategias	para	el	periodo	
2017-2021,	tenemos:	

1. Redefinición de la visión y misión 
organizacional1:

 LA MISIÓN. El	Colegio	de	Profesionales	
del	 Trabajo	 Social	 de	 Puerto	 Rico	
(CPTSPR)	 es	 una	 organización	 sin	
fines	 de	 lucro	 que,	 avalada	 por	 Ley,	
regula	el	cumplimiento	de	un	ejercicio	
profesional	ético,	de	excelencia	 y	que	
promueve	la	defensa	de	sus	derechos	
profesionales.

Pilares de nuestra misión:
•	 Articulación	de	un	proyecto	

profesional.	Esto	consiste	
en	definir	un	plan	colectivo	
que	permita	fortalecernos	y	
prepararnos	ante	los	retos	que	
enfrentamos	como	profesión	
y	aquellos	que	enfrenta	la	
profesión	con	el	país.

•	 Desarrollo	profesional	 
y	organizacional.

•	 Promoción	de	nuestros	
principios	profesionales:	
bienestar	integral,	justicia	 
y	equidad.

•	 Mejoramiento	de	las	condiciones	
de	trabajo.

•	 Exigibilidad,	defensa	y	expansión	
de	los	derechos.

Conoce nuestras 
estratégias

acción
>> para la >>>>>>
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 LA VISIÓN. El	 CPTSPR	 es	 una	
organización	 participativa,	 referente	
de	 justicia,	 equidad	 y	 defensa	 de	 los	
derechos	humanos.		Es	respaldada	por	
las	y	los	profesionales	de	Trabajo	Social	
(TS)	para	promover	los	valores,	principios	
y	ética	de	la	profesión.	
Pilares de nuestra visión: 

•	 Mecanismos	de	rendición	de	
cuentas, transparencia, apertura  
y	responsabilidad.

•	 Formación	y	organización	 
profesional	para	responder	a	 
los	retos	y	desafíos	del	contexto	
social	puertorriqueño,	caribeño,	
latinoamericano	y	mundial.

2. Afianzamiento de las fortalezas 
y oportunidades del CPTSPR, en 
especial	de	sus	procesos	democráticos	
mediante	 visitas	 y	 diálogos	 abiertos	
con	 la	matrícula,	comisiones,	capítulos,	
personal	 que	 labora	 en	 la	 organización	
y	 diferentes	 movimientos	 sociales	 y	
profesionales.

3. Elaboración de un Plan Estratégico 
que gira en torno a cuatro metas y  
21 objetivos a partir de los siguientes 
ejes estratégicos:
•	 Exigibilidad,	defensa	y	expansión	de	

Derechos	profesionales	y	Humanos
-	 Implantación	de	la	carta	de	

derechos	profesionales.

-	 Articulación	de	acciones	
profesionales	colectivas	
enfocadas	en	los	Derechos	
Humanos.

•	 Regulación	del	ejercicio	profesional.
-	 Promoción	de	un	ejercicio	

profesional	basado	en	el	código	
de	ética	y	otros	reglamentos.

-	 Cumplimiento	con	regulaciones	
profesionales	según	la	ley	de	
colegiación	en	Trabajo	Social.		

•	 Formación	académica	en	paralelo	a	
la	acción	profesional.
-	 Revisión	de	oferta	educativa	

del	Instituto	de	Educación	
Continuada.

-	 Colaboraciones,	diálogo	y	
alianzas	con	programas	de	
Trabajo	Social	y	la	Asociación	
Nacional	de	Escuelas	de	Trabajo	
Social	de	Puerto	Rico	(ANAETS).

•	 Sustentabilidad	financiera,	
administrativa	y	de	formación	del	
talento	humano.
-	 Capacitación	de	personal	que	

labora	para	el	CPTSPR
-	 Revisión	de	procedimientos	y	

protocolos.	
-	 Identificación	y	gestión	de	fondos
-	 Implantación	buenas	prácticas	

administrativas.		

1 Para obtener una versión completa de la visión, misión, metas y objetivos 
estratégicos, puedes acceder al PLAN ESTRATÉGICO 2017-2021 en su versión 

online mediante el link: www.cptspr.org
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META 1 
Los	derechos	profesionales	y	de	

la	comunidad	se	ejercen	desde	un	
amplio	marco	de	acción	guiado	por	
un	proyecto	profesional	que	parte	
del	reconocimiento	y	expansión	de	

los	derechos	humanos.	
Esta meta se impulsa mediante 
cuatro (4) objetivos temáticos:

Conoce nuestras

METAS 
estratégicas
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•	 Carta de Derechos para la promoción de:
-	 El	reconocimiento	de	los	derechos	profesionales	contenidos	en	el	proyecto	

de	Ley	de	2015.
-	 Condiciones	justas	al	profesional	del	Trabajo	Social:	seguridad	integral,	

herramientas	necesarias	y	servicios	que	complementen	nuestro	trabajo.		
-	 Servicios	sociales	de	calidad,	accesibles	y	en	cantidad	óptima	a	nuestros	

participantes:	un	servicio	enmarcado	en	la	filosofía	del	participante	como	
sujeto	de	derechos.	

•	 Proyecto de Ley que permita: 
-	 Concretizar	los	parámetros	de	justicia	salarial	y	seguridad	laboral	de	los	

diversos	escenarios	profesionales	del	Trabajo	Social.	
-	 Promover	el	reconocimiento	de	un	salario	digno	y	justo	en	un	ambiente	de	

trabajo	saludable,	seguro,	libre	de	abuso	y	carga	de	trabajo	razonable.
•	 Riesgo de descalificación y reconocimiento de nuestras competencias 

profesionales (desprofesionalización):
-	 Defender	el	ejercicio	profesional	ante	la	amenaza	de	la	desprofesionalización:	

evitar	el	cambio	de	nombre	a	las	plazas	de	trabajo	social	hacia	otras	
denominaciones.

-	 Luchar	contra	prácticas	institucionales	y	organizacionales	que	no	reconocen	
la	plaza	de	trabajadoras/es	pero	que	exigen	la	colegiación	y	licencia	de	
Trabajo	Social.	

-	 Luchar	contra	prácticas	que	propicien	la	contratación	de	profesionales	a	
bajas	remuneraciones	y	sin	competencias	propias	a	las	y	los	trabajadores	
sociales.

-	 Impulsar	esfuerzos	contra	la	privatización	de	los	servicios	sociales	que	
redunde	en	menor	remuneración	a	profesionales,	condiciones	laborales	
precarias,	sustitución	de	trabajadores/as	sociales	por	otros	profesionales,	
dificultad	en	el	acceso	y	calidad	de	servicios	a	participantes.	
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•	 Impulso de un Sistema de Salud Universal
-	 Promover	la	transformación	del	sistema	de	salud	actual:	participar	en	la	

elaboración	de	propuestas	desde	el	Consejo	Multisectorial	del	Sistema	
Salud	de	Puerto	Rico.	

-	 Impulsar	el	reconocimiento	del	derecho	a	la	salud:	aspirar	hacia	un	
sistema	de	salud	universal	y	no	a	uno	excluyente.	Esto	dentro	del	
llamado	que,	como	profesionales	del	trabajo	social,	debemos	impulsar	
respecto	al	reconocimiento	del	derecho	al	acceso	y	participación	justa	y	
equitativa	a	servicios	garantizados	en	virtud	de	los	derechos	humanos.	

META 2
El	CPTSPR	regula	y	

promueve	el	cumplimiento	
del	ejercicio	profesional	
desde	una	perspectiva	 

de	derecho,	colaborativa,	
ética	y	de	calidad.	

Esta meta se impulsa 
mediante cinco (5) 

objetivos temáticos:



•	 Comunicación interna
-	 Continuar	fortaleciendo	e	innovando	los	diversos	procesos	de	

comunicación	internos	a	nuestro	Colegio	a	partir	de	la	integración	
de	la	Junta	Directiva,	el	IEC,	Capítulos	y	Comisiones	dentro	
de	tal	tarea.	Se	prevé	la	revisión	de	manuales,	reglamentos,	
procedimientos	organizacionales,	entre	otros.		

•	 Relaciones y redes de apoyo con otras organizaciones
-	 Participar	e	impulsar	relaciones	de	cooperación	con	instituciones	

educativas	y	organizaciones	profesionales,	comunitarias	y	
entidades	sindicales	para	promover	el	reconocimiento	de	
los	derechos	humanos	y	profesionales,	la	justicia	social	y	
dignidad	humana.	Actualmente,	el	colegio	sostiene	acuerdos	
de	colaboración	con	el	Consejo	Interdisciplinario	de	Colegios	y	
Asociaciones	Profesionales	de	Puerto	Rico	(CICAP),	Cruz	Roja,	
Comité	Amplio	para	la	Búsqueda	de	Equidad	(CABE),	Somos	
Dignos,	Instituto	de	Política	Social	de	la	Universidad	de	Puerto	
Rico,	entre	otros.

-	 Consolidar	relaciones	colaborativas	con	la	Federación	
Internacional	de	Trabajo	Social	(FITS),	El	Comité	Latinoamericano	
y	Caribeño	de	Organizacionales	Profesionales	de	Trabajo	Social/
Servicio	Social	(COLACATS)	y	sus	organizaciones	miembros.	Con	
ello,	pretendemos	seguir	incidiendo	en	los	procesos	decisionales	
del	Trabajo	Social	a	nivel	regional	y	mundial,	ya	que	es	de	estas	
instancias	que	se	emanan	las	guías	para	el	ejercicio	profesional.	

-	 Continuar	fortaleciendo	los	lazos	colaborativos	entre	nuestro	
Colegio	y	la	Junta	Examinadora	mediante	la	promoción	de	
espacios	de	dialogo	y	acuerdos	que	impulsen	medidas	dirigidas	
a	alcanzar	un	ejercicio	según	nuestros	cánones	de	ética.

•	 Capacitación y formación profesional
-	 Fortalecer	el	liderazgo	profesional	y	organizativo	de	la	matrícula	

mediante	la	formación	a	quienes	colaboran	en	los	capítulos,	
comisiones,	cuerpos	directivos	del	Colegio	y	el	IEC	a	través	 
del	diseño	e	implantación	de	un	currículo	que	integre	al	menos	
12	horas	de	educación	continua	compulsoria.
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-	 Diversificar	e	innovar	el	ofrecimiento	de	cursos,	talleres	y	certificaciones	
que	permitan	propiciar	la	actualización	de	las	cualificaciones	y	
destrezas	profesionales	a	partir	de	temas	de	interés	y	pertinencia	
actual.		Por	ejemplo,	educación	de	la	práctica	forense	y	evaluación	de	
custodia,	educación	popular,	currículo	de	ética,	la	supervisión	en	el	
trabajo	social,	intervención	en	la	dimensión	terapéutica,	y	otros	temas	
vinculados	al	proyecto	profesional.	

-	 Propiciar	el	intercambio	de	saberes	entre	la	academia	y	el	Colegio	para	
contribuir	a	cerrar	brechas	entre	la	educación	y	la	práctica.

•	 Concienciación a empleadores
-	 Gestionar	mayores	vínculos	con	la	matrícula	y	empleadores	de	

profesionales	del	Trabajo	Social	para	concienciar	sobre	la	importancia	
de	nuestras	funciones	y	papel	en	la	transformación,	facilitación,	defensa	
y	promoción	de	servicios	éticos	y	de	calidad.

-	 Desarrollar	espacios	vivenciales	y	encuentros	para	promover	el	valor	
del	CPTSPR	en	capítulos	regionales	y	en	las	instalaciones	de	diversos	
empleadores.

-	 Dar	continuidad	a	las	funciones	y	trabajo	de	la	persona	enlace	entre	
capítulos	y	colegiados.

•	 Imagen pública de la profesión del Trabajo Social 
-	 Promover	el	reconocimiento	de	la	profesión	del	trabajo	social	a	partir	de	una	

auto-imagen	fortalecida	ante	 la	membresía,	sociedad	y	organizaciones	
profesionales.

-	 Elaborar	pronunciamientos	y	material	sobre	temas	de	interés	social	con	
fundamentos	 teóricos	en	Trabajo	Social	que	contribuya	a	generar	una	
opinión	pública	informada.

El CPTSPR regula y promueve el cumplimiento  
del ejercicio profesional desde una perspectiva  

de derecho, colaborativa, ética y de calidad.
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El	CPTSPR	promueve	
la	articulación	del	
conocimiento	y	realidad	
en	la	profesión,	y	junto	al	
IEC,	propicia	la	formación	
académica	y	la	acción	
profesional	crítica	y	de	
vanguardia	capaz	de	
responder	a	los	retos	y	
desafíos	del	contexto	social.	
Los siguientes tres (3) 
objetivos permitirán 
desarrollar esta meta:

 CURRÍCULO
-	 Consolidar	un	plan	y	

currículo	de	formación	
y	acción	profesional	
elaborado	conjuntamente	
entre	el	Colegio	y	el	IEC.

-	 Articular	el	contenido	 
del	proyecto	profesional	
y	los	lineamientos	
estratégicos	organiza-
cionales	2017-2021.

 FORO ANUAL
-	 Exponer,	problematizar	

y	vincular	diversos	
contenidos	teóricos	y	
contextos	del	ejercicio	
profesional,	mediante	
el	desarrollo	de	un	foro	
anual,	simposios	y	
asambleas	generales	
para	contribuir	a	una	
articulación	entre	
la	generación	de	
conocimiento	y	el	
accionar	en	la	realidad	
contextual.

-	 En	esta	actividad	
participarán	programas	
académicos	
universitarios,	capítulos	
regionales	del	Colegio	y	
asociaciones	de	Trabajo	
Social	de	Puerto	Rico	y	
América	Latina.	

 VINCULACIÓN
-	 Articular	instrumentos	

de	información,	
educación	y	promoción	
del	Colegio	y	el	IEC	
para	la	concienciación,	
formación	y	acción	
profesional	y	ciudadana	
crítica,	de	vanguardia	y	
a	tono	con	los	cambios	
sociales.	Por	ejemplo,	
vincular	transversalmente		
o	de	forma	cruzada,	el	
contenido	del	código	
de	ética,	proyecto	
profesional	reglamentos	
con	la	revista	“Voces	
desde	el	Trabajo	Social”,	
programa	radial	y	revista	
“Para	Servirte”,	boletines,	
comunicados, por 
mencionar	algunos.

META 3
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En relación al CPTSPR, encontramos que  
esta meta direcciona cuatro (4) objetivos:
• Estabilidad económica

-	 Gestionar	la	estabilidad	económica	del	Colegio	mediante	el	impulso	 
de	una	serie	de	esfuerzos	y	proyectos	encaminados	a	tal	fin.

-	 Generación	de	instrumentos	para	el	análisis	financiero	semestral,	
administración	efectiva,	desarrollo	de	nuevas	estrategias	para	el	manejo	 
y	generación	de	fondos	y	mecanismos	de	evaluación	y	monitoreo.

•	 Desarrollo de talento
-	 Promover	la	formación	y	desarrollo	de	las	personas	que	laboran	 

en	el	Colegio,	atemperando	sus	habilidades,	destrezas	y	conocimientos	 
a	las	necesidades	del	colectivo	profesional	y	a	retos	del	contexto	actual.

•	 Evaluación e innovación
-	 Innovar	el	clima	organizacional	mediante	el	diseño	e	implantación	de	

un	plan	de	evaluación	y	monitoreo	del	desempeño	y	cumplimiento	
de	responsabilidades	y	funciones	de	la	dirección	ejecutiva,	personal	
administrativo	y	de	apoyo.

-	 Su	enfoque	se	centrará	en	el	servicio	de	calidad,	agilidad	administrativa,	
transparencia	y	rendición	de	cuentas	para	con	la	matrícula.	

META 4
El	CPTSPR	y	el	IEC	avanzan	

notablemente	hacia	la	
sustentabilidad	financiera,	las	

buenas	prácticas	administrativas	y	
la	formación	del	talento	humano.	
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• Recursos para el fortalecimiento de los capítulos 
-	 Consolidar	las	capacidades	administrativas,	financieras,	organizativas	 

y	humanas	de	los	capítulos	profesionales.
-	 Se	elaborará	un	plan	de	fortalecimiento	para	al	menos	tres	(3)	capítulos,	 

que	destinará	esfuerzos	para:
•	 La	ubicación	de	una	oficina	regional.
•	 Recursos	económicos	y	tecnológicos	según	capacidades	del	Colegio.
•	 Materiales	que	permitan	mayor	acceso	y	vinculación	regional	 

de	la	matrícula	al	Colegio.

En relación al Instituto de Educación Continuada (IEC),  
encontramos que esta meta direcciona cuatro (4) objetivos: 

•	 Gestión y estabilidad económica
-	 Consolidar	el	fortalecimiento	institucional	mediante	un	Plan	Estratégico	 

del	IEC	durante	el	periodo	de	2018-2022.
-	 Actualizar,	atemperar	y	planificar	integralmente	las	prácticas	y	servicios	

sustentables	e	innovadores	en	los	ámbitos	administrativos,	financieros	y	
humano.

•	 Formación profesional
-	 Contribuir	a	consolidar	el	proyecto	profesional	a	través	del	desarrollo	 

e	implantación	de	un	Plan	de	Educación	Continuada.
-	 Impulsar	la	formación	y	fortalecimiento	de	conocimientos,	destrezas	 

y	aptitudes	profesionales	cónsonos	con	el	proyecto	profesional.
•	 Evaluación e innovación

-	 Innovar	el	clima	organizacional	mediante	la	revisión	y	transformación	de	hábitos	
y	prácticas	del	talento	humano	directivo,	administrativo	y	de	apoyo	mediante	
un	enfoque	centrado	en	el	servicio	de	calidad,	agilidad	administrativa,	y	
rendición	de	cuentas.

•	 Ética y responsabilidad
-	 Consolidar	las	funciones	del	IEC	a	través	del	desarrollo	de	programa	educativo	

que	aborde	aspectos	como	funciones	de	la	junta	examinadora	y	comisión	
de	ética,	la	responsabilidad	ética	y	legal,		los	beneficios	profesionales,	
cumplimiento	de	horas	de	educación	continuada,	entre	otros	aspectos.		
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•		 En	la	elaboración	de	este	Plan	
Estratégico,	participaron	más	de	
150	colegas	de	diversos	escenarios	
de	nuestra	profesión,	capítulos	
regionales,	comisiones,	integrantes	
de	juntas	directivas	y	otras	personas	
colaboradoras.	Esto	se	tradujo	en	
al	menos	500	horas	de	apoyo	y	
cooperación	voluntaria.		

•		 La	Junta	Directiva,	principal	
rector	del	recorrer	del	CPTSPR,	
conformó	el	comité	especial	para	
la	coordinación	y	gestión	del	Plan	
Estratégico.	Entre	algunas	de	
sus	funciones	es	la	coordinación,	
gestión,	vinculación	estratégica-
operativa	y,	evaluación-reajuste.	

•		 El	Plan	Estratégico	2017-2021	fue	
diseñado	en	seis	fases	a	partir	del	
modelo	de	Planificación	Participativa	
para	Escenarios	Formalizados	de	
Planificación-Gestión	-	PPGA	de	
Poggiese	(2011).	

DATOS BREVES 
SOBRE EL PLAN ESTRATÉGICO 

2017-2021

El Plan Estratégico  
dispone atender aquellos 
aspectos que, mediante 
la consulta colegiada, se 
entienden son de mayor 
urgencia, los que se esperan 
contribuyan al beneficio de 
nuestra profesión.
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•		Históricamente,	este	documento	
constituye	el	segundo	esfuerzo	del	
CPTSPR	para	construir	una	visión	
y	misión	compartida.	El	primer	plan	
estratégico	fue	elaborado	para	el	
periodo	de	2008	al	2013.

•		Los	retos	y	desafíos	del	contexto	
actual	enlistan	una	gran	cantidad	
de	asuntos	y	necesidades	que	
deben	ser	atendidos.	En	este	
sentido,	el	Plan	Estratégico	2017-

2021	dispone	atender	aquellos	
aspectos	que,	mediante	la	consulta	
colegiada,	se	entienden	son	
de	mayor	urgencia,	los	que	se	
esperan	contribuyan	al	beneficio	
de	nuestra	profesión.	No	obstante,	
quedan	por	considerar	numerosos	
temas,	cuestiones	y	dilemas,	
pero	hacemos	hincapié	en	que	la	
planificación	estratégica	debe	ser	
un	proceso	continuo.



DÉJANOS SABER 
QUÉ OPINAS

Tu	opinión	y	recomendación	importan.	Compártenos	cómo	 
atender	aquellos	asuntos	que	consideras	podrían	mejorarse	del	 
Plan	Estratégico	2017-2021	escribiendo	al	correo	electrónico:

 

juntadirectiva@cptspr.org
De	igual	forma,	te	invitamos	a	visitar	el	sitio	Web	del	CPTSPR,	 
donde	encontrarás	mayor	información	y	documentos	de	interés.

 

www.cptspr.org
También,	si	accedes	a	nuestra	cuenta	de	Facebook	o	llamas	 
a	nuestro	cuadro	telefónico	podrás	enterarte	sobre	las	diversas	
actividades	y	espacios	diseñados	para	informarte	e	impulsar	la	

participación	e	involucramiento	proactivo	del	colectivo	profesional.	
 

787-768-5700 / 5186  •  787-752-4436
Calle Julián Bengoechea 

Urb. San Martín
Río Piedras, Puerto Rico

PO Box 30382 
San Juan, PR 00929-0382

COLEGIO DE PROFESIONALES
DEL TRABAJO SOCIAL 
DE PUERTO RICO


